
 

1 
 

CÓDIGO: V.06.01. 

EJE V.- MODELO DE GOBERNANZA DEL MONTE ARAGONÉS: 
ADMINISTRACIÓN, PLANIFICACIÓN, ORDENACIÓN Y GESTIÓN FORESTAL 
SOSTENIBLE. 

 

INSTRUMENTO DE EJECUCIÓN 

V.6.- PLAN DE DEFENSA Y SEGURIDAD JURÍDICA DE LA PROPIEDAD FORESTAL 
PÚBLICA. DECLARACIÓN DE MONTES PROTECTORES DE INTERÉS GENERAL. 
 

MEDIDA/ACCIÓN/ACTUACIÓN:  

V.6.1.- Inventario de Montes Públicos. Investigación, mejora del conocimiento y seguimiento 
de los montes públicos aragoneses y montes privados gestionados por la administración 
forestal. 

 
ANTECENTES. JUSTIFICACIÓN  

La vigente (Decreto Legislativo 1/2017) ley de montes aragonesa otorga a la administración forestal la 
facultad de tutela de todos los montes, públicos o privados, si bien esta responsabilidad y obligación es aún 
mayor cuando se trata del patrimonio público forestal sobre el que se deben adoptar las medidas y acciones 
necesarias para asegurar su protección y defensa jurídica. 

Son montes públicos aquellos cuya titularidad pertenece a una entidad de derecho público y constituyen la 
propiedad pública forestal. Los montes públicos cuya gestión corre a cargo de la administración forestal 
aragonesa son los de propiedad de la Comunidad Autónoma de Aragón y los demás que están catalogados 
de utilidad pública (montes demaniales que ocupan casi 1,1 millones de hectáreas) así como los montes 
públicos o privados sujetos a contrato administrativo (consorcio o convenio con la administración que se 
encarga de su gestión técnica); estos montes consorciados o conveniados ocupan casi 40 mil ha. En total los 
montes gestionados por la administración forestal autonómica ocupan más de 1,2 millones de ha.). 

De este modo, hay una superficie no del todo conocida de montes públicos no catalogados ni consorciados o 
conveniados, casi todos ellos montes municipales propiedad de entidades locales (montes patrimoniales) 
que son de libre disposición de su propietario titular, casi todos ellos ayuntamientos encargados de su 
gestión. Así según datos que actualiza el Servicio de Planificación y Gestión Forestal del Gobierno de Aragón, 
la superficie de montes públicos en total se aproximaría al millón y medio de hectáreas, lo que supone casi 
un 60% del total de superficie forestal aragonesa. Sin embargo, para el Instituto Aragonés de Estadística este 
porcentaje es de solo el 40%, discrepancia probablemente debida en gran parte a al desconocimiento 
existente acerca de los montes de libre disposición pertenecientes a las entidades locales. 

Conforme prevén los artículos 34 y 35 de la ley de montes de Aragón. “los titulares de los montes públicos y 

el departamento competente en materia de medio ambiente del Gobierno de Aragón en lo que se refiere a 

montes catalogados, investigarán la situación de terrenos que se presuman pertenecientes al dominio 

público forestal, así como la elaboración del Inventario de montes públicos mayores de 10 hectáreas que 

deberá mantenerse actualizado y que incluirá los montes de propiedad pública de superficie superior a diez 

hectáreas, por ello que para cumplir con la responsabilidad de tutela de los montes públicos es necesario 
mejorar el conocimiento del alcance real del patrimonio forestal público aragonés. 

Por tanto, en cumplimiento de este mandato legal es necesaria la investigación y mejora del conocimiento 
de los montes patrimoniales de libre disposición que ha de incluir especialmente la situación de los terrenos 
colindantes o enclavados, mediante un Inventario de Montes Públicos para proceder a la delimitación de su 
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estado posesorio y salvaguardar la integridad de la propiedad forestal pública, ante ocupaciones e 
intrusiones en la superficie pública, procurando la protección y defensa del patrimonio forestal público. 

 
OBJETO. DESCRIPCIÓN. 

Para la realización del inventario de los montes públicos de Aragón de más de 10 hectáreas, según establece 
la Ley de Montes de Aragón, se abordarán las siguientes actividades:  

� Revisión del listado inicial de montes públicos conocidos gestionados por la administración forestal 
aragonesa que deben integrar el inventario a partir de la información que gestionan los servicios 
provinciales del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente. 

� Diseño de una base de datos con los campos que sirvan para caracterizar la naturaleza de los montes del 
inventario en función de su titularidad y de la responsabilidad de su gestión, de modo que pueda 
incorporarse al sistema integrado de información y cartografía temática forestal resultado de la medida 
V.5.2 de este plan forestal. 

� Recopilación de las fuentes existentes e información cartográfica y documental (medida V.5.3. Creación 

del Fondo Documental de Montes de Aragón) que permita mejorar el conocimiento del estado legal de 
los montes que integrarán el inventario, estableciendo como orden de prioridad la de los montes 
públicos y los gestionados por la administración forestal autonómica. 

� En una segunda fase, se abordaría la investigación y mejora del conocimiento de los montes públicos no 
gestionados por la administración forestal (montes patrimoniales de libre disposición).  

� Las fuentes de información fundamentales serán los archivos propios de la Administración forestal, 
archivos históricos provinciales, archivos municipales, registro de la propiedad, catastro, archivos de 
protocolos notariales, etc. 

� Digitalización de la documentación (medida V.5.3 Creación del Fondo Documental y Archivo Histórico de 

Montes de Aragón) que no se encuentre en formato digital y agrupación de fuentes ya digitalizadas en 
otros registros. 

� El inventario se mantendrá actualizado de forma continua, prestando especial atención al control y 
vigilancia de afecciones al régimen de usos de montes catalogados de Utilidad Pública pertenecientes al 
Dominio Público Forestal (ocupaciones, concesiones, declaraciones, prevalencias, intrusiones en montes 
catalogados de utilidad pública). 

� Igualmente, se continuará realizando un seguimiento continuo de la revisión de inscripciones en el 
Registro de la Propiedad (como resultado de los acuerdos de colaboración institucional promovidos por 
la medida V.6.4), mediante la redacción de los informes previos a la inmatriculación de fincas colindantes 
a los montes públicos del inventario o en municipios en los que existan montes de utilidad pública. 

 

 

 
FINALIDAD/OBJETIVO  

El objetivo de la medida es la creación de un Inventario autonómico de montes públicos para garantizar la 
protección y defensa de la propiedad forestal pública (patrimonio forestal público aragonés), de forma que 
permita mantener la preceptiva tutela y la debida vigilancia continua de la integridad territorial de sus 
límites posesorios. 

 

 



 

3 
 

ÁMBITO TERRITORIAL 

 

IdATerritorial ATerritorial 

1 Autonómico 

2 Provincial 

3 Comarcas forestales 

4 Montes de gestión particular 

5 Terrenos forestales 

6 Formaciones vegetales singulares 

7 Acción no territorializable 

8 Terrenos forestales en espacios naturales protegidos 

9 Áreas de transición agrícola-forestal 

10 Montes de gestión pública 

11 Áreas de transición urbano-forestal 

12 Terrenos forestales de especial interés paisajístico 

13 Zonas Estratégicas de Alto Riesgo de Incendio Forestal 

14 
Zonas de Actuación Prioritaria por Elevado Riesgo 
Hidrológico, Erosivo y/o de Desertificación 

15 Terrenos cinegéticos 

 

Descripción del ámbito territorial  

Montes públicos de naturaleza demanial, comunal o patrimonial de más de diez hectáreas, según queda 
establecido en la Ley de Montes de Aragón. 

 

 

 

IMPLEMENTACIÓN. Carácter. Responsable. Directriz/referente técnico 

Carácter/tipo de medida, acción o actuación:  

IdCaracter Caracter 

1 Disposición normativa  

2 Acción/organización administrativa 

3 
Intervención técnica / actuación sobre el 
terreno 

4 Estudio técnico. Inventario. Cartografía 

5 Instrumento  de planificación 

6 Instrucción o referente técnico - facultativo 

7 Directriz o criterio orientador/recomendación 

8 Acuerdo/Convenio institucional/sectorial 

9 Informativa/ divulgativa 

10 Formativa/educativa 
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Responsable:  

 

IdResponsable Responsable 

1 Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal 

2 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Planificación y 
Gestión Forestal 

3 
Dirección General de Medio Natural y Gestión Forestal. Servicio de Gestión de los 
Incendios Forestales y Coordinación 

5 Otras DG del Departamento de Agricultura, Ganadería y Medio Ambiente 

6 Otros Departamentos del Gobierno de Aragón 

7 Servicios Provinciales 

8 INAGA 

9 Centros de investigación 

10 Administración General del Estado 

11 Municipios 

20 Propietarios particulares 

21 Empresas 

99 No aplica 

 

 

 

HORIZONTE TEMPORAL. PROGRAMACIÓN. PRIORIDAD 

 

Horizonte temporal de cumplimiento en función del periodo de aplicación y la vigencia del plan:  

IdHorizonte Horizonte Descrip 

1 Corto plazo 
Ejecución completa durante el primer quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

2 Medio plazo 
Ejecución completa durante el segundo quinquenio 
de aplicación del Plan Forestal de Aragón  

3 Durante la vigencia del plan 
Ejecución completa a lo largo de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (primer decenio) 

4 Largo plazo 
Ejecución completa más allá de la vigencia del Plan 
Forestal de Aragón (a partir del primer decenio) 

 

 

 

FINANCIACIÓN. 

Fuente de financiación prevista 

IdFinanciacion Financiacion 

1 FEADER 

2 FEDER 

3 LIFE+ 

4 FSE 

5 Fondos Gobierno de Aragón 
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6 Otras administraciones 

7 Financiación privada 

8 Otras fuentes de financiación 

9 No aplica 

10 
Fondos Gobierno de Aragón / Financiación 
privada 

 

 

INDICADOR DE REFERENCIA. EVALUACIÓN Y SEGUIMIENTO 

Indicadores de cumplimiento y ejecución:  

⇒ Número de montes públicos registrados en la base de datos del inventario de montes públicos con 
documentación o referencias adjuntas para cada monte. 

⇒ Número y superficie de montes patrimoniales de libre disposición registrados en el inventario. 

Correspondencia con criterios e indicadores paneuropeos (Proceso Forest Europe). 

� Criterio cualitativo: política y gobernanza forestal. 

⇒ Indicador 3 Marco jurídico/normativo. 

 

� Criterio cuantitativo: Criterio 6. Mantenimiento de otras funciones y condiciones socioeconómicas. 

⇒ Indicador 6.1 Número de Propiedades forestales, clasificadas por categoría de propiedad y por clases 
según tamaño. 

 

 


